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PSIQUIATRÍA  

 Definición que encontré: La Psiquiatría es el área de la medicina encargada de la 

investigación y tratamiento de enfermedades mentales, identificar la procedencia del 

mal que afecta al paciente y atacarlo terapéuticamente. La ciencia de la psiquiatría es 

una materia plural, siempre abierta a nuevas nociones completamente desconocidas, 

pues la mente humana y su capacidad desarrollada de pensar, razonar y decidir 

resulta altamente compleja para ser estudiada desde una sola vertiente o estructura 

de conocimientos, sin embargo los casos más genéricos son tratados en condiciones 

más específicas, pues luego de tratados casos con conducta similar se procede a 

establecer esquemas de tratamiento. 

 Estoy o no de acuerdo con el autor de la definición y porque. (Mi opinión): si estoy 

de acuerdo porque engloba a todas las afecciones mentales.   

 Mi constructo personal. (Mi propia definición, evitando utilizar las palabras del autor 

que encontraste: la psiquiatría es la encargada del estudio de todas las afecciones 

mentales involucrando actitudes y emociones.  

PSICOPATOLOGÍA  

 Definición que encontré: la disciplina que analiza las motivaciones y las 

particularidades de las enfermedades de carácter mental. Este estudio puede llevarse 

a cabo con varios enfoques o modelos, entre los cuales pueden citarse al biomédico, 

al psicodinámico, al socio-biológico y al conductual. 

 Estoy o no de acuerdo con el autor de la definición y porque. (Mi opinión): si, aborda 

los trastornos mentales como cualquier otra clase de enfermedad, al considerar que 

las alteraciones psicopatológicas son generadas por anormalidades biológicas 

 Mi constructo personal. (Mi propia definición, evitando utilizar las palabras del autor 

que encontraste: En este sentido, puede decirse que un comportamiento anormal 

es una enfermedad surgida por el funcionamiento patológico de alguna parte del 

organismo. Estos se hallan relacionados con alteraciones en la porción cerebral. 

SÍNDROME  

 Definición que encontré: Conjunto de síntomas o afecciones que se presentan juntos 

y sugieren la presencia de cierta enfermedad o una mayor probabilidad de padecer 

de la enfermedad. 

 Estoy o no de acuerdo con el autor de la definición y porque. (Mi opinión): no porque 

en medicina un síndrome es un conjunto de signos y síntomas de un mismo origen 

fisiopatológico.  

 Mi constructo personal. (Mi propia definición) evitando utilizar las palabras del autor 

que encontraste: es un complejo de signos y síntomas resultantes de una causa 

común o que se aparenta como una expresión del cuadro clínico de una enfermedad 

o de una alteración hereditaria. 

SÍNTOMA  



 Definición que encontré: problema físico o mental que presenta una persona, el cual 

puede indicar una enfermedad o afección.  

 Estoy o no de acuerdo con el autor de la definición y porque. (Mi opinión): si porque 

un síntoma normalmente no lo podemos observar, siendo esto algo que el paciente 

tiene que referir y no podríamos cuantificarlo.  

 Mi constructo personal. (Mi propia definición) evitando utilizar las palabras del autor 

que encontraste: un síntoma es algo que no podemos ver ni medir, ya que es el 

paciente que refiere lo que siente.  

NORMALIDAD  

 Definición que encontré: es todo aquello que se ajusta los parámetros 

correctamente establecidos para determinados fenómenos, personas o estilos de 

vida. La normalidad, entonces, será la existencia de elementos normales y ajustados 

a aquellos parámetros. 

 Estoy o no de acuerdo con el autor de la definición y porque. (Mi opinión): no, 

porque la normalidad lo es todo y no se debe estar limitado por ninguna población 

en referencia, ya que en general toda la sociedad y todos los tipos de población de 

referencia tienen diferentes tipos de normalidad buena o mala.  

 Mi constructo personal. (Mi propia definición) evitando utilizar las palabras del autor 

que encontraste:  

TRASTORNO  

 Definición que encontré: son aquellas afecciones mentales, comportamentales, 

emocionales y de pensamiento que interfieren con el desempeño social, 

especialmente en el ámbito de las relaciones interpersonales.  

 Estoy o no de acuerdo con el autor de la definición y porque. (Mi opinión): no porque 

un trastorno va más allá de algo mental, ocasionalmente puede llegar a ser algo del 

organismo por afecciones genéticas o adquiridas.  

 Mi constructo personal. (mi propia definición) evitando utilizar las palabras del autor 

que encontraste: Aquí tenemos en cuenta los procesos y leyes biológicas naturales 

para determinar la normalidad. Considero que aquellas conductas o procesos que 

sigan la normalidad biológica no se considerarán patológicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Bibliografía: Diccionario de Medicina, Océano Mosby 


